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boletín I 

DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
}M>VER1 UNCÍA OFICIAL. 

La? le/as,drdene> j aiiuueios qua hayan de In-
irtrta.'áa fvn los BOLETÍN b í O K X K L S S se han de roan-
«Hr al OeTo Político respectivo, por cuyo conducto 
¿ 9 pajirin á los S d l t o m d 6 los mencionados pe-
d ó d J W B >»(4hal órd** dtCd* Abril dt iM)). 

s e PUBLICA; TODOS LOS DÍAS, ESCEPCO LOS DOMINGOS. 

PrMíode inutJoíoo.—En wtacapital , Iterado a domicilio, ff) re . raen-
suaies anticipados; fuera de alia 14 rs. el raes; 36 el t r imestre; 72 el s e 
mestre, y 144 por un ano.—Se admiten su^criciones »\o Madrid en las oficinas 
del BoLjtTiJí, calle de la Puebla, nümefo 19, cuarto bajo.— Fuera de 
esta capital, directamente por medio de carta al Editor, con inclusión del 
innor te aVl tiempo del abono en sellos.—Un número suelto 10cuartos. 

ADVERTENCIA EW fUAL. 

Laf disposiciones de t a s Autoridades, escepto ' L S 
que sean á instancia de parte no pobre, se ingerta — 
rao oficialmente: asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimaneu de la i 
mismas; pero los de interés particular pagarán su 
inserción. 

PIUMEÍU SECCIÓN. 

PARTE OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO IHí MU 
NISTROS. 

Mayordoniía Mayor de S, M.—Esce-
lentísimo señor: El Excmo. Sr. doctor 
doo Joaquín de Hysern, ¡Médico honorario 
de Cámaia de S. M., me dice á las doce 
de esle dia lo que sigue: 

uBxcmo. Sr.: S. A. R. la Sen na. Se
ñora luíanla lio ña María de la Concepción 
lia dormido esla noche con meuos tranqui
lidad que en la noche anterior. 

La calentura de S. A., si bien ligera
mente mas intensa, ha remitido esta m a 
ñana, y está como ayer á las mismas 
horas. 

El estado general de la enfermedad 
de S. A. R. es el mismo que en los últi
mos partes.» 

Lo que traslado á V. E. tle orden de 
S. M. para su inteligencia y efectos con* 
siguientes. 

Dios guarde á V. E. muchos años. 
Palacio 16 de octubre de 1801.—El Du-
Que de Bailen.—Excmo.Sr. Presidente del 
Consejo de Ministros. 

Excmo. Sr. : El Excmo. Sr. doctor 
don Joaquín de Hysern, Médico honorario 
de Cámara de S. M., me dice á las once y 
media de esta noclte lo que sigue: 

«Excmo. Sr . : S. A. R. la Serma. Se
ñora Infanta Dona Muría do la Concepción 
iia pasado el dia de hoy menos tranquilo 
que ayer; sin tener mas calentura, ha te
nido el sistema nervioso ligeramente esci
tado, y lomado las sustancias líquidas con 
menos facilidad. El estado general de la 
enfermedad de S. A. K. es el mismo que 
hasta aqui.» 

Lo que traslado a V. E. de Real or
den para su inteligencia y efectos con
siguientes. 

Dios guarde á Y. E. muchos aüos. 
Palacio 16 de octubre de 1861.—El Du-
]ue de Ba i len . -Excmo. Sr. Presidente 
del Consejo de Ministros. 

S. Al. la Reina nuestra señora (que 
Dios gujrde) y demás augusta Real fami
lia continúan eu esta corte sin novedad en 
su importante salud. 

SEGUNDA S I M Ó N . 
& 0 8 I E R N Q DE LA P R O V I N O I A 

M A D R I D . 

OE 

1 . ° — Sección de Fomento.—üegoctado 
Obras publicas. 

Con arreglo á lo que previene la dis
posición cuarta de la instrucción de l . ° d e 
abril de 1857, se ha procedido el (lía l o 
del actual al sorteo para la amortización 
de 55 acciones de carreteras provinciales 
de Madifd. 

Se publica á continuación el acta del 
sorteo en cumplimiento de la referida 
cuarta disposición. 

Madrid 10 de octubre de 1 8 6 1 . — El 
Marqués de la Vega do Armijo. 

Copia de! acta que se cita. 

En la villa de Madrid, á 15 de 
octubre de 1861 , bajo la presidencia del 
Excmo. señor Marqués de la Vega de 
Armijo, Gobernador de esta provincia, 
con asistencia de los señores don Juan Ca
ballero y Dusmcl, y don Tomás Velasco, 
Diputados provinciiles; siendo la hora se
ñalada para dar principio al sorteo para 
la amortización de 55 acciones de carre • 
leras provinciales de Madrid, procedentes 
del empréstito de seis millones de reales, 
previa lectura del anuncio inserto en los pe
riódicos oficiales, Real decreto é instrucción 
de 1.° de abril de 1857, se introdujeron 
en la urna 2597 bolas, que es el número 
de acciones existentes; y después de re
volverlas convenientemente, han sido e s -

r cial de esta provincia, número 172, cor* 
I respondiente al dia 20 del propio mes, en

cargué á las Juntas municipales de Benefi-
cencía, á la provincial, Comisión inspecto
ra de Memorias y Abogados del espresado 
ramo, los datos á que se reGere el artículo 
1 . v de aquella Real disposición; y como á 
pesar del tiempo trascurrido todavía no se 
baya cumplimentado por parle de un gran 
número de tas citadas corporaciones este 
importante servicio, lo reitero, á Ande que 
con la brevedad posible lo verifiquen, evi
tándome un nuevo acuerdo. 

Madrid 16 de octubre de 1861.—El 
Marqués de la Vega de Armijo. 

traídas las siguientes-
2084 2 U 0 59 905 1619 2084 2 U 0 

117 982 1656 212* 2415 
162 1022 1805 2141 2475 
257 1029 1842 2192 2537 
241 
524 

J079 18'ti 2198 2628 241 
524 1095 1858 2535 2698 
592 1156 1945 2554 27U0 
458 1 2 0 0 ' 1968 2550 2S6U 
476 1257 - 1970 2555 2886 
585 1248 1979 255n 
849 1546 1980 2560 

En este estado, siendo 55 las suertes 
es t ra ídas , se dio por terminado el acto, y se 
esliende la presente acta , que firman S. E . 
y los espresados señores, de que yo el Es
cribano doy fé.—El Marqués de la Vega 
de Armijo.—Juan Caballero y Dasmet.— 
Tomás Velasco. 

Madrid 16 de octubre do 1861.—El 
Marqués de la Vega de Armijo. 

Sección de Xdmtnislracion.—Negociado 
2.,°—beneficencia. — Circular. 

Al publicar la Real orden circular de 5 
de julio último, inserta en el Boletín Ofi-

QUINTA S I M Ó N . 

Negociado 5.°—Sanidad. 

Reconocida por esle Gobierno de oro* 
vincia la necesidad de que en los pueblos 
de la misma se adopten las precauciones 
higiénicas que recomienda la ciencia como 
mas eficaces para impelir la invasión de 
la viruela, después de oír el dictamen de 
la Junta provincial de Sanidad, he estimado 
oportuno diciar las prescripciones siguien
tes á los Alcaldes en cuya localidad no 
exista ningún caso de enfermedad vario
losa. 

1 B a j o su mas estrecha responsabilidad, 
cuidarán que se practiquen la vacunación 
y revacunación en lodos los casos y cir* 
cunslancias convenieules ajuicio del facul
tativo ó facultativos existentes en la loca 
lidad. 

2 . a Cuando aquella operación tenga 
lugar en las cárceles, cuidarán que la se
guridad de los presos sea compatible con 
las medidas sanitarias que se adopten. 

5 . a Prohibirán la entrada en los pue
blos de todacla3e de resesy animales afec
tados de ia enfermedad variolosa, y les 
designarán un sitio aislado donde puedan 
pastar independientemente de los sanos, 
prohibiendo que se utilice producto alguno 
de los que-estuviesen enfermos. 

4 . a Cuando aparezca que en algún ga
nado existe viruela, se dará cuenta al sub
delegado de Veterinaria del partido. 

5 . a El estado de los alimentos y con 
particularidad el de las carnes destinadas 
al consumo, se reconocerá muy escrúpulo» 
sámenle para no permitir que se espendan 
los que no reúnan las condiciones de salu
bridad necesaria. 

Y 6 . a Inmediatamente que se presento 
algún caso de viruela, lo pondrán en cono-
cimienlode mi autoridad, asi como cuaU 
quier otra enfermedad que por su carác
ter epidémico ó contagioso, tenga el ca
rácter de apremiante. 

Madrid 17 de o:lubre de 1861.—El 
Marqués de la Vega de Armijo. 

A D M I H t S T R A C J O N P R I N C I P A L D E H A C I E N D A P Ú 

B L I C A D C L A P R O V I N C I A D E M A D R I D . 

Territorial —Repartimiento de cupos.— 
Circular. 

Señalado por el Gobierno de S. M. 
(que Dios guarde), en Real orden de 2 
del mes actual, el cupo de contribución 
territorial que ha de satisfacer la provin
cia en el año inmediato de 1862, necesario 
es que desde luego se preparen por las 
Juntas periciales todos (os trabajos para 
verificar la derrama entre los contribu
yentes, de manera que al tener noticia 
del cupo que ha correspondido á cada 
distrito, no haya necesidad mas que de li
jar las cuotas individuales. 

Preciso es, sin embargo, alginasacia-
racioues por parle de la Administración , 
que alejen cnantas dudas puedan con t r i 
buir á la detención de este servicio. 

Determinado en la Real orden referida, 
que en la distribución de los cupos pro
vinciales entre los municipios, se respe
ten los que rígeu en el año corriente, sal
vas tas causas de justificada minoración ó 
aumento de riqueza imponible, pudieudo 
los Ayuntamientos y Juntas periciales ha
cer las derramas entre los contribuyentes, 
con arreglo á los amillaramiealos rectifi
cados, y que han sido formados en virtud 
de las nuevas cartillas, se cuidará de res
petar el capital aceptado por aquellos 
distritos, ó que no tienen aprobados sos 
tipos de valoración, ó que teniéndolos 
sancionados no han remitido á examen y 
censura sus padrones ó cuadernos de r i
queza, redactados de entera conformidad 
á las prevenciones circuladas en el tioletin 
Oficial de 24 de abril del año actual. 

Los que no reúnan estas circunstan
cias, oque previamente á la derrama de
jen de presentar los amillaramienlos, en 
la hipótesis de contar aprobadas sus car 
lillas, no solamente no podrán introduc. 
otras variaciones en el capital inmueb; 
cou que han figurado en el corriente au r 

que las consiguientes á la variación del 
dominio y disminución ó aumento de ganae 
derla, sino que cualquiera alteración in
troducida ha de evidenciarse con el apén
dice mandado instruir anualmente por 
Real orden de 9 de junio de 1855. 

En tal concepto, y aun cuando se fija
rán reglas á las corporaciones espresadas 
al publicarse el señalamiento de cupos, se 
llama desde luego la atención de los indi
viduos que las constituyen, acerca de to
das y cada una de las notas puestas á se
guida de los modelos que se insertan, no 
debiendo tampoco olvidar, que el reparli-
miento original deberá eslenderse ó reio* 

I legrarse con papel dej sello de dos reales 

el \n sr.*i 



por consecuencia de los artículos U y 4o 
del Real decreto de 12 de setiembre de 
este año, la copia y lista-cobraloria ó fac
tura, en el de oficio, y que no se admitirá 
repartimiento ni documento alguno que 
contenga un solo vicio de nulidad ó que 
no se presente con entera sujeción á los 
formularios. 

Gomo mas ostensibles, y en los que 
bajo ningún titulo ni protesto se incurr a, 
deben tener muy presentes los Ayunta
mientos v Juntas periciales: 

1.° Ouc por Real orden comunicada 
por el Ministerio de Hacienda en 15 de ma
yo de este ano, está mandado que. los ha 
cendados forasteros no gocen de la escop
etan que estableció la de 15 de setiembre 
do 1857, de contribuir para gastos mun i 
cipales tan solo con una tercera parió de 
lo que contribuyen los domas vecinos, 
siempre que tengan casa abierta habitual 
ó temporalmente habitada por olios ó por 
dependientes suyos, con artefactos ó labir 
de su cuenta, en cuyo caso deberán pa
gar para los enunciados gastos la cuota 
que se imponga á los vecinos, entendién» 
dose que cuando tengan otros bienes da» 
dos en arriendo, solo deben contribuir con 
la tercera parle por las rentas que estos les 
produzcan, precediéndose entonces al re-
parle del recargo, gravando primero á los 
vecinos con el ttpo establecido, y después 
á los hacendados forasteros con la tercera 
parle, sin que por ningún motivo pueda 
obligarse á los vecinos á que suplan con 
un aumeolo de contribución la parte que 
fuera necesaria para llenar el tipo esta
blecido sobre la riqueza sola del pueblo, ó 
lo que es lo mismo, que siempre que se 
señale un tanto por ciento, se entienda que 
de él ñau de rebajarse las dos terceras 
parles de las cuotas señaladas á los ha» 
cenoados forasteros. 

Y 2.° Que por el caso cuarto de la 
circular de la Dirección general de Con
tribuciones do 15 do noviembre de 1857, 
oo puedeu tener efecto alguno legal los 
repartimientos que se entreguen sin acom
pañarse el número do recibos necesarios 
para los cuutro trimestres del ano, con su 
respectiva matriz llena, ó sea puesto en 
ella el número do orden del reparto, ej 
nombre y senas de la casa del contribu
yente, si es vecino ó forastero, y la cuota 
anual y trimestial que haya de satisfacer, 
y un tanto de la demostración que debe 
preceder á los repartos. 

Desprendiéndose de la primera de las 
" observaciones anteriores, una subdivisinu 
de contribuyentes, tanto mas precisa, 
cuanto no de otra manera es posible la 
derrama justa y equitativa del recargo 
municipal y quinta parte para imprevistos, 
pondrán todo su conato las Juntas pericia
les en que asi tenga efecto, sin dar lugar 
á reclamaciones que pongan de mauifieslo 
no haber sido todo ¡o imparciales que sus 
deberes les dicten, al clasificar cuales de 
los contribuyentes deben participar de los 
preceptos legales. 

Por lo respectivo á los recibos do la-
Ion, clara y explícita está la determina
ción de la superioridad; no pueden ser 
desconocidos á los Ayuntamientos la ma
nera y forma con que se ha llenado es
te servicio en los últimos años y en el ac
tual, y. r.o es de temer que sc'creen obs
táculos que embaracen un servicio de tan 
reconocida importancia. 

Dispuesta esta Administración á qu2 
estén aprobados antes del primero d-= fe
brero próximo los repartimientos todos 
de la provincia, á lin de evitar que la co
branza del primer trimestre tenga que 
hacerse á buena cuenta, por los inconve
niente:? que lleva consigo este sistema, 
sentiría que desconociéndose la responsa
bilidad establecida por el arl . í6 del UVai 
decreto de 25 de mayo de 1845, que creó 
la contribución territorial, no se adelanten 
cuantas operaciones han de dar por resu
men un trabajo exacto, concienzudo y 
realizado en tiempo üábil y oportuno. 

Madrid 12 de octubre de 1861. —José 
Fernandez de Hiero. 

W D E L O N U M E R O 1 . 

- I v . l A |)K MADHll) 
;. -_____ 

Repartimiento individual que forma este Ayuntamiento del cupo y recargos que le han sido señalados por la contribución de in
muebles, cultivo y ganadería, correspondiente al año de 18ü í . 

Encal&fimicnto del reparto 

• £ m A Y U N T A M I E N T O DIí 

DEMOSTRACIÓN. 

Que figura en oi repartimiento oara 186* m,„i ; r t >i , n , 
de de de 1861 p u b , , c a t , ° e f h e l d o l e t i n °fi"«l 

Que resulta del amilhramienlo aprobado imr h A\1,*'ÍJO'. ' • ' • / * • 
Riqueza imponible ) , Pública de esta provincia en P Admimslncion principal de Ua-

UJue existe en es:c distrito según el amillaramieirto 

Reatos vellón. 

de 
Oiie existe en cs:e distrito según el amillaramieirto presentado á la misma en —— 

de de y que ha sido devuelto con censura á este 
Ayuntamiento ú obra en aquella pendiente de eximen 

Reconocida por este distrito en repartimientos anteriores 

CLASIFICACIÓN Dfi LA RIQUIÍZ.V Hacendódos 
Toras t e r o s 

Vecinos 
y colonos. 

Rústica. 
Urbana. 
Pecuaria. 
Colonia. . 

ÍC t i o K W G M kJ 30 BftJ3l Totales 

• • • • 

-Reales vellón. 

* * * * .lOJÍT*!*' 

Cupo de contribución señalado á este distrito 
Aumento para completar,el fondo supletorio. . • . . 
Por rec rgo para g¡i*tos provinciales 
Por idem para municipales.. • • .• • • • 
Aumento de la quinta parle de estos recargos para atender a i Provinciales, 

los "-asios imprevistos que ocurran con arreglo á la Real or
denóle 50 de julio de 1^59. . . ' ]Municipales. 

Aumento por lo repartido de'monos en años anteriores , 

C ija por sobrante de años an leí ¡ores . • 

Líquido á repartir. . . . . . 
Aumento de reales céntimos por 100 de cobrauza 

, nafld 
Total á repartir 

l>f.liii:iÍLu 

Sale gravado el capital imponible que figura en el repartimiento inserto en el üotelin Oficial do esta nro-
viucia fecha de de v 

Hacendados forasteros. ( Vecinos y colonos. 

TantoToHOO. 

Por 

Tanto por 100. 

cupo. 
Por recargos. 

NOTA. Todos los Ayuntamientos consignarán la cifra Jo riqueza de la demostración respeclivamenle en el primer concento 
de la división que so modela, y de los tres restantes en el que corresponda al caso en que se encuentren. 

Re'parljmlento ¡ndividuJi que forma este Ayuutamienlo de reales que le han sido señalados de copo pata la contri-
bucion de* inmuebles, cultivo y ganadería correspondiente al año de 18(>2. 

CONTRIBUYENTES. 

Álamo, D.José . 

ii»5 i flüKKMjnOOJ lil f,u f 

Número 
i i]ue sé' bailan 
e» el amillara-

lliitilltü. 

CONCEPTO DE RIQUFZA. 

Totales. 

— 
Cuartal; 

de contribución 
al Aspecto a 

r s - ü( <»a> 

Número 
i i]ue sé' bailan 
e» el amillara-

lliitilltü. Rústica. Urbana. Pecuaria Colonia. 
Totales. 

— 
Cuartal; 

de contribución 
al Aspecto a 

r s - ü( <»a> 

-

1 720 80 80 112 992 I3C 1,89 

f¡>'l fiTU'ii 

80 I3C 1,89 

I lern por recar

gos julorizados. 

- <? i\, »up 

¡Corresponde á 

cada trimestre. 

22,11 m 
l'iim 

l.tÜpfl ilcüá 
59,75 

p LU<\ *1 Jb 

uAA- Se pondrán a continuación por rigoroso orlen alfabético de apellidos, los nomlms le los contribuyentes, dividiéndolos en 
dos secciones ó grupos. En la prim-ra se comprenderá tanto á los propietarios oonn á los colonos forasteros y también i lo? ve 
cinos que tengan sus lincas arrendadas, y en la segunda se comprenderá en genoral a los propietarios que labren por si, y á los 
colonos que sean vecinos. , 

i.* Su tendrá uu especial cuidado eu sumar ó totalizar a plana y renglón los resallado* por llanas que arroje cadi concepto 
de riqueza, á fin do conocer el importo liquido imponible de cida una de ella*, y i í q i.» j \u mas fácil i los Ayonlami.mlos dislin-» 
guirUs en la clasificjcion del encabezamiento del reparto. 

3 ." A ¡mismo cuidarán los Ayuntamientos, bajo su r.!sponsabil¡ i t.t, je qu • repjfrlimíenlo no tmga raspaduras, enmíernte» 
ni errores de sumas. — 

4.* Después de concluido el referido documento, se estampará el resultado del nfflufcro <le contribuyentes y las cuotas que pa
gan en tolal con arreglo á la escala que aparece del estado que se modela á continuación, cuidándose de poner la cabeza cu la for
ma que se redacta. 



Estado dol número do contribuyeoles por territorial y ganadería que fianrauen el a n . 

un reai a i o rs . , a 20 e tc . , y del importe de sus cuotas con arrecio á Ion. i> i¿ 
por la Dirección general de Contribuciones en 50 de octubre de 1854. 

De un r e a l a 10. 
De 11 á 20 . 
De 21 á 30. 
De 51 á iO. 
De 41 á 30. 
De 51 á 100. 
De 101 á 200. 
De 201 á 300 . 
De 501 á 500 
De oOI á 1.000. 
De 1.001 á 2 . 0 0 0 . 
De 2.001 á 4 .000 . 
De 4.001 á 6.000. 
De 6 001 á 8.000. 
De 8.001 á 10.000. 
D e 10.001 arriba. . 

-'JÜ^'ÜA oob.i tita: 
lolales. . . . . 

Número, 
de contribuyentesj 

70 
40 
30 
80 
30 
50 
30 
20 
40 
10 
4 
5 
1 
1 
1 
I 

451 

Importe de las cuotas de los misi 

600 
900 

4.200 
22.200 
25.200 
21.400 
30.000 
16.000 

8.000 
6.0 10 
7.000 
9.000 
5 000 
7.000 
9.000 

17.000 

1*7.000 
n i i 

NOTA. A continuación del estado que precede se estampará el que seguidamente 
se modela, arreglándole con entera sujeción 

— 

á la forma en que se halla redactado , y 
poniendo el mayor esmero en la exactitud de los guarismos respecto á las diferentes 
clases.de contribuyentes. 

-PUEBLO DK AÑO l>R 1862. T K R M T O M A L . 

Estado del numere, de.propielarios de fincas rústicas y urbanas, colonos y ganaderos 
que existen en este pueblo en el indicado¡año. 

Número Je propietarios de fincas. 
, •« ^ — 

Rústicas. Urbanas. 
uu v i B I D • 

- j 

107 
-«,1)1 , f i O l 

i m 

146 

Número de 

Colonos. 

66 

Oanadoros. 

41 

Total general do 

propietarios, colonos y ganaderos. 

360 

Pueblo de ' 
pl Alcalde, 

de de 1862. 
t i Secretario del Ayuntamiento, 

NOTA. Seguirán pouiéudose al li al las diligencias que hasta ahora, respectivas á 
la esposicion del repartimiento al público para oir de agravio por el plazo que estable
ce el artículo 20 de la Instrucción de 8 de setiembre de 1848, entendiéndose para los 
pueblos que tengan 300 vecinus de cuatro á seis dias; y para los que tengan mayor 
número el mínimuo de ooho dias, asi como el acuerdo de aprobación v remisión del 
repartimiento. 

MODELO NUMERO 2 . 

Contribución territorial 

PUEBLO DE ANO l)K 1862 

Lisia ó faclura nominal correspondió le á la contribución territorial de 1862, que 
forma el Ayuntamiento del espresado pueblo, con vista del repartimiento local ó 
derrama ejecutada para la distribución de los reales céntimos que por 
el cupo y sus recargos le fueron señalados en el Üuletin Oficial de ta provincia del 
dia de de 1861, con objeto do justificar al recaudador, en virtud de lo 
dispuesto por la Dirección general de Contribuciones en orden de 14 de diciembre 
de 1S. \ el por menor de los recibos de talón de que se le hará cargo. 

Numero de Ar
den en el repar

timiento. 

NOTAS. 1.* Por este orden se pondrán los .nombres de lodos los contribuyen-
tes, los QQAléfl kan de ser eiaclamenle los que correspondan al repartimiento de su 
.razan. ' r 

ni v o d L o < > : T Vi' L , ! ' 1

Í 1 , 5 d e A v

r

u n l a m i o n l ° cerllflcarán al íioal de este documenh, con 
el V. B . c del Alcalde, su co:»f i : con la matriz 

MODELO NUMERO 3.= 

Contribución territorial. 

PURBLO DE A S o d e 1 8 6 2 > 

Reclamaciones particulares de agravio que se han presentado contra los trabajos esta
dísticos ejecutados para la contribución del referido ano: 

IPor agravio en la regulación de utilidades. . . 
(Por rrror en la aplicación del cupo del reparto. . 
Por indebida inclusión eo el mismo. . . . . 
I OllilftVJ) l 9 IW rjUÜ fcICfj ,S3Ylí)jíU¡) JWÍTWÍf) I •• " 

Total 

Resultado. 

Atendidas como justas . • 
Deseslimadas por infundadas. 
ídem por no haberse presentado en tiempo opor

tuno 

Pendientes de resolución. . 

Total igual 

POR CONTR tBU Y ENTES 

Vqcinos del pueblo. Hacendados forasteros 

.1 

Pueblo de*í— 
V.* B.° 

El klcalde, 

á de de 1862. 
uuifcnúi lo ti-} u¿ii;ai.(i foniéiii: 
El Secretario del Ayuntamiento, 

NOTAS. 1 . ' Los Ayuntamientos no podrán escusarse de acompañar este estado 
al repartimiento, aun cuando fuese negativo. 

2 . Los mismos serán responsables de la exactitud de los datos facilitados, que la 
Administración cuidara de comprobar oficialmente en su dia. 1 

7 t t t t - t * -

1 

>t IPur. ti 

Contribuyentes. 

Álamo, don Juan. . . . 
Pagó por el primer trimestre. 
Ídem por el s e g u n d o J W J , , . , 
ídem por el tercero. 
Ídem por el cuarto. 

Solventó. 

Cuota de contribución 
y sus recargos al ros-

pecio de rs. CS. 
por 100. 

. Corresponde 
á cada trimestre. 

Rs. Cents. 

(Joninlmcion industrial y de Comercio.— 
Circular. 

Los señores Ahaldes de esta provincia 
ya conocen perfectamente cuantas reglas 
son precisas para la formacian de las mas 
triculas que han de regir en el próximo 
año de IN62: por consiguiente, la Admi 
nislracion se abstiene de hacerles nuevas 
prevenciones, en la inteligencia de que 
tendrán muy presente sus circulares de 17 
de octubre de 1S59 número 2b8 del Bofe-
tin Oficial, y del ±% de dicho mes de 1860 
número 254: solo debe advertirles que las 
cuotas de los contribuyentes con el au
mento de la sesta parte , deben continuar 
figurando en una sola casilla: que el r e 
cargo provincial consistirá en el 10 por 
Í00 de aquellas; el municipal en el que el 
escelenlisimo señor Gobernador tenga con
cedido el 1 > de noviembre al Ayunta* 
miento, aumentíndole una quinta parte 
los que hubiesen hecho uso de la repartida 
en el aüo actual ó en el anterior, y no de 
otra manera , p;ira atender con ella á los 
gastos de carácter imprescindible que les 

J ocurran, de las cuotas del Tesoro con la 
j sesta parle unida, y del recargo provincial 
i y municipal reunidos á una suma, se sa

cará el 5,60 céntimos por 100 para p re -
' mió de cobranza, formación de matriculas 

y fondo destina !o á perfeccionar el ¡m-
puesto. 

; Las matriculas deben estar formadas 
y remitidas á la Administración por du
plicado para el 8 de diciembre próximo, 
precisamente a fin de que haya tiempo 
para examinarlas, aprobarlas ó devolver
ías para su rectificación, según proceda, 
cuidando de que al lina, contengan la de
mostración cuyo modelo va unido á ia cir

cular de 17 de octubre de í8o9 ya citada. 
Acompañarán á las matrículas las listas 
cobralorias con los recibos talonarios cu
biertas sus matrices, loscuales reclamarán 
con oportunidad al recaudador. La certi
ficación de haber estado espueslas al pú
blico conten irá la protesta de que en la 
jurisdicción municipal no existen mas in
dustriales que los comprendidos en. las 
matrículas. 

La Administración se promete que 
dentro de la época fijada ó antes si es po
sible, terminarán los Ayuntamientos, este 
servicio y evitarán las me ¡idas rigurosas 
que so ten rían que adoptar contra los 
morosos. 

Nada tiene que añadir respecto á los 
valores, pues comprendiendo con exactitud 
á lodos los industriales en la matrícula, 
tiene el convencimiento de que han de as
cender considerablemente respecto á lo> 
anos anteriores, atendiendo al desarrollo 
progresivo que se observa en lodos los 
ramo3 del comercio y de la industria. 

Madrid 16 de octubre de 1861.—José 
Fernandez de Hiero. 

El dia 4 delcorrieDle cumplió el lér-
mino que la Administración fijó á los Ayun* 
tamienlos p ira que .presentasen las ct'rli-
ficaciones y recibos de gastos municipales 
sobre la contribución de Consumos^ arre
glados ambos documentos á los modelos 
queso hallan á continuación de la circular 
inserta en el ¡falelin Oficial de 24 de se
tiembre último, uúmero .228 , por cuyo 
concepto ha dispuesto la Dirección gene
ral que se ileve cuenta desde el présenle 
año y se den ciertas noticias respectó de 
jos anteriores. 

http://clases.de


Muchos son los Ayuntamientos que se 
hallan en descubierto de este servicio, bien 
que hayan hecho uso de este recargo, ó 
que no lo necesitasen, pues en este caso 
deben acreditarlo con certificaciones nVga« 
Ijvas; y para llevarlo a cabo con la pron
titud que reclama, practicando las opi ra
ciones de contabilidad que han de produ
cir las Carlas de pago á favor (2s los u'i s-
mos, abrigo la confianza de que se aj 
surarán á presentar dichos dccume .os 
en el plazo improrjgable de 6 días, desde 
la fecha en que aparezca esta circular en 
el tioletin, bajo el concepto de que pasado 
este no podre dispensarme de proceder 
por la via ejecutiva contra los qu • aun no 
hubiesen cumplido. 

Madrid 14 de octubre de 1 8 6 1 . — J o 3 é 
Fernandez de Hiero. 

SESTA SECCIÓN. 
PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

Juzgado «le primera instancia 
Audiencia. 

dol distrito de la 

Bu virtud de providencia del señor don 
Gregorio Rozalem, Juez de primera ins
tancia del distrito de la Audiencia de 
esta corle, por la Escribanía de don MU 
..; u-.-i García Noblejas, se hace saber: 

Que eu el concurso de don Pedro y 
doüa Josefa Villar, han sido aprobadas por 
mayor ía en Junta general de acreedores, 
que tuvo lugar el día 11 del corriente, las 
proposiciones de convenio siguientes: 

1." Los deudores don Pedro y dona 
Josefa Villar, pagarán les créditos hipote
carios dentro de seis meses, á contar des
de el dia siguiente al en que se apruebe el 
couvenio, y los intereses devengados has
ta la fecha de la aprobación. 

2 . a Los mismos pagarán en el término 
de ocho jilos á los acreedores personales 
el 50 por 100 de sus respectivos créditos, 
á calidad de que les condonen el 50 por 
100 restante, y entendiéndose los pagos á 
razo» de 5 por 100 al abo. 

5 / Que el Excmo. señor don Fran
cisco Valdés optará entre cobrar los 80.000 
reales que se le adeudan, considerándose 
acreedor personal y sujetándose al artícu* 
lo 2.°, ó allauarse á darse por satisfecho 
con lo que se realice del crédito que se le 
tiene hipotecado, renunciando todo otro 
derecho. 

4." Aprobado este convenio, se so
breseerá en el concurso, quedándolos con
cursados rehabilitados y también autori
zados para enagenar las fincas hipotecadas, 
interviniendo en las ventas una comisión 
que nombrarán los acreedores. 

5 . a Quedan á salvo las hipotecas que 
tienen los acreedores hipotecarios á su fa
vor y su respectiva preferencia, y de ta 
carta dotal de dona Francisca Sepulcre, se 
tomará razón en la Contaduría de hipo
tecas, sobre ledos los bienes raices que 
figuran en el concurso, sin que por este 
adquiera eu concurrencia con los demás 
acreedores hipotecarios, mas preferencia 
que laque hoy tiene como hipoteca legal. 

6 . a El importe liquido de cualquier 
tinca que cnagenen los deudores, se desti
nará integramente al pago de los acreedo
res hipotecarios. 

Lo que se hace saber á los efectos de 
los artículos 62 5 y 020 de la ley do En
juiciamiento, con apercibimiento de que 
pasados los veinte dias que determiuan 
dichos artículos, sin ser impugrada dicha 
Junta, se proveerá lo quo corresponda y 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 15 de octubre de 1861.—No
blejas.—845. 

Por providencia del señor don Grego
rio Rozalem, Juez de primera instancia 
del distrito de la Audiencia de esta capi
tal, refrendada del Escribano del número 
don Oiallo Mejia, su fecha 14 del cor
riente, dictada en los autos de concurso de 
don Melchor Garbonell, se tienen por nom

brados como Síndicos de dicho conciuso, 
á los señores don Eugenio Santiago Agua
do, que vive calle del (¡rafal, núm. 15, 
y á don Joaquín Sandino, que vive calle de 
la Puebla, núm.- 8* cuyo nombramiento se 
anuncia por medio del presente, según lo 
dispuesto en el ai l. 547 de la ley de En
juiciamiento civil , previniéndose que se 
haga entrega á dichos Síndicos de cuanto 
corresponda al coucursado. 

Madrid 16 de octubre <ie I %61.—S46. 

Juzgado de primera instancia del partido de 
Chinchón. 

Por el presente se emplaza, según pre
viene el art . 251 de la ley de Enjuicia
miento civil, á los herederos de Juana 
Rivero ó su causahabientes, abuela de 
Juan Manuel Hernández, soldado nue fué 
del regimiento de Dragones de Yiilavi-
ciosa, que nació en el Real sitio de Aran-
juez el 10 de enero de 1852, y otorgó su 
testamento en Aflover de Tajo, el 15 de 
junio de 1775 ante el Escribano Pedro 
Gómez Gutiérrez, para nue en el término 
que espresa el ar t . 227 de dicha ley, com-
parezcan en este Juzgado por medio de 
Procurador declarado bastante, á contestar 
al traslado que se les ha conferido en el es
pediente que se sigue en este Juzgado, á 
instancia de don Antonio González, Cura 
Párroco que fué de dicho Aflover de Tajo 
y hoy de la parroquia de Santiago de la 
ciudad de Toledo, como apoderado del 
Alcalde también que fué del referido pue
blo en 1856 don Juan Díaz, en concepto 
de albacea del insinuado soldado Hernán
dez , sobre que se declare muerto á este. 

Chinchón 5 de setiembre de 1 8 6 1 . — 
El encargado del Juzgado de primera 
instancia.—Licenciado , Cayetano Ruiz. 
—Por su mandado.—Fernando Fernan
dez.— 

doce de sus uuflauaá en la sala capitular, 
anle su Ayuntamiento. El presupuesto de 
cada ramo y él i-.ipoi U de las dos terce
ras parles admisibles en el piiinjro, es co
mo se demuestra. 

Das terco-
ras partes. 

15.019 
158 

9888 
11.556 

1380 
10.958 

3201 

Presupu-slo. 

Vino 19.528 
Vinagre. . . . 257 
Aguardiente. . . 14.832 
Aceite. . . . 17.304 
Jabón 2070 
Carnes. . . . 16.437 
Tocino. . . . 4S02 

Se anuncia al público llamando Imita
dores. 

Vida viciosa de Odón 6 de octubre de 
1861.—El Alcalde, Miguel Aparicio.— 
Por orden, Carlos Benito. 

Alcaldía constitucional de Cierapozuelo«; 

.No habiendo tenido efecto por falla de 
licita,lores la subasta de la pesca del rio 
Jarama, en la jurisdicción de esta villa, el 
Ayuntamiento constitucional de la misma 
ha acordado proceder nuevamente á su 
celebración, fijando por Upo la cantidad 
de 4174 rs . con 50 cents. , rebajada la 
cuarta parte de la que lo sirviera en los 
anos anteriores, para lo cual se lian sena» 
lado los dias 20 y 27 del actual, de diez 
á doce de su mañana, cu las salís consis
toriales de osla villa, bajo las condicione* 
quo están de manifiesto en la Secretaría 
de este Ayuntamiento. 

Ciempozuelos 14 de octubre de 1S6I . 
—El Alcalde constitucional, Luis Moreno. 

se. un ¡o el domingo 27 del mismo mes, y 
hora de diez á doce de su mañana, según 
previene la instrucción de consumus: el 
remate será presidido por el que suscriba, 
todo con arreglo á la ley 

^lla+tor Mediano á 15 de oetuíiw t)e~ 
! 381.—MI Álcali! ¡ constitucional, Este
ban Palacios. 

PASTE MJ OFICIAL. 

A N U N C1 OS. 

LA N U E V A M E J I C A N A . 

Sociedad especial minera. 

La Junta directiva de esta Sociedad, en 
sesión celebrada el dia 19 de setiembre, 
vistos las anuncios insertos en los Boletines 
Oficiales de esta provincia, de los dias 15 
de julio y 7 y 26 de agosto últimos y con
siderando que han trascurrido con esce
so los plazos que previene la ley de Socie
dades mineras de o de julio de 1839, seña
lados en dichos Boletines para el pago de 
dividendos, ha declarado á favor de la So
ciedad la primera mitad de la acción nú
mero 99, y caducada á don Andrés Re
vuelta, y a don Juan Fernandez la media 
primera "del nüra. 17o; y en sesión de 2 del 
corriente, enterada de los anuncios uubli • 
cados en los Boletines de los dias I i y ú ; 
de agosto y 12 de setiembre anteriores, 
caducó asimismo á d ,n José Rcgucira la 
primera mitad de la acción núm. 192, y la 
primera id. del 194 á din Antonio Díaz 
Cañedo. 

Madrid 15 de octubre de 1861.—L 
Secretario, C. Chacan.—3?. 

EL CONSUELO. 

Sociedad minera. 

A . Y U N r \ M I E N T 0 S . 

Alcaldía constitucional de Vallecas. 
Autorizado en debida forma el Ayun

tamiento de Vallecas, arrienda en pública 
subasta al arbitrio municipal del derecho 
del degüello de reses en el matadero pú
blico, y el despacho de carnes con sus en* 
seres respectivos, por todo el año próximo 
de 1862, bajo las condiciones que esta
rán de manifiesto; y ha señalado para sus 
dos remates los dias 20 y 27 del corriente 
mes, de diez á doce de sus mañanas, en 
la casa consistorial. 

Vallecas 15 de octubre de 1 3 6 1 . — 
Por acuerdo del Ayuntamiento, Francisco 
Algora, Secretario. 

Se ha hecho postura al arbitrio mu
nicipal del peso y medida de uso volunta
rio, concedido á esta villa para el próximo 
ano de 1862, siendo hoy su renta 8009 
reales, debiendo tener efecto el segundo y 
último rcmale el domingo inmediato 20 
del que rige, á la hora y sitio designados 
en el primer anuncio; y se advierte, que 
solo se admitirá como primera mejora, la 
que constituya la décima parte de la es-
presada cantidad. 

Vallecas 15 de octubre de 1861 .— 
Por acuerdo del Ayuntamiento, Francisco 
Algora, Secretario. 

Alcaldía constitucional de Villariciosa de Odón. 

No habiéndose hecho proposición á las 
subastas de (os derechos de consumos de 
los ramos que se señalan en Yillaviciosa 
de Odón, el dia 6 del actual, que fué se
ñalado su remate, según el edicto inserto 
en el Boleiin Oficial núm. 250, se anun
cia por el presente, que, según la legisla
ción del ramo, se admitirán proposiciones 
por las dos terceras parles de los presu
puestos respectivos, y señalar como se se
ñala para sus dos remates los domingos 
20 y 27 del corriente, á la hora de diez á 

Alcaldía constitucional de Gargantilla. 

til Ayuntamiento de este pueblo tu 
acordado arrendar en pública subasta los 
ramos de vino, vinagre, aguardiente, 
aceite, jabón y carnes muertas, con la es-
elusiva al por menor para el año próximo 
venidero, cuyos remates tendrán lugar les 
dias 27 del actual y 5 del mes próximo de 
noviembre, en la casa de concejo, de diez 
á doce de sus mañanas, previa pulsación de 
campana según costumbre y bajo el pliego 
de condiciones que estará de manifiesto. 

Lo que se hace saber al público lla
mando l id i adores . 

Gargantilla 15 de octubre de 1861 .— 
Vicente Martin.—Por su mandado, Anto 
nio Sanz Defrulos, Seeretario. 

' Alcaldía constitucional de Collado Mediano. 

Subastadas en su primer remate las 
fincas urbanas, casa taberna y matadero, 
cou sus enseres y á favor la orimera de 
Juan Fernandez, en la cantidad de 501 
reales, y la casa matadero eu .Mariano 
Blasco, ambos de esta vecindad y en can
tidad de 155 r s . 20 cents., en arriendo por 
un año, que se contará des le 1.° de enero 
hasla fin de diciembre de 1862, se admi
te sobre dichos precios la mejora del 10 
por 100 y después pujas á la llana, en los 
términos prevenidos por el art. 11 del 
reglamento de propios y con estricta suje
ción al pliego de condiciones que se halla 
de manifiesto en la Secretaría de este A \ un
tamiento, para cuantos gusten enterarse. 
El aclo del remale se verificará el dia 20 
del corriente, en la sala capitular de esta, 
bajo la presidencia del señor Alcalde, y 
desde las diez á doce de su mañana. 

Collado Mediano 7 de octubre de 18*31. 
—El Alcalde, Esteban Palacios. 

Con sujeción á lo queprevie e el art. 21 
de la ley vigente de Sociedades mineras "y 
el 17 del Reglamentó que rige eii ésta Sa
ciedad, la Junta directiva de la tjiüua 
acordó en sesión celebrada el dia 15 dd 
actual, la caducidad de las acciones cuyas 
números se espresau á c o n t i n u a c i ó n , 1:8 
cuales por e s t a r en cescubierto de los dtvi-
dend J S pasivos últimamente girados, fue
ron requeridas en los tres plazos que pre
viene la citada ley. 

Números 840, 299, 281, 179,142,185, 
185, 186, 199, 248, 250, 175, 141, 84, 
215, 216, 217, 150, 14*, 148, 149, 182, 
2o9, 78, 81. 258, 218, 219, 282, 286, 287, 
220,254,256, 197 y 241. 

Lo q<>e se anuncia par medb de este 

{leriódíco oficial, segmi se previene en U 
ey referida, para los efectos que son con

siguientes. 
Madrid 17 de octubre de 1861.—El 

Presidente. C. D.—847. 

No habiendo hecho poslura al arriendo 
de los consumos de este pueblo con liber
tad de ventas, para el año próximo de 
1862, por el tipo en que eslá, que es el 
de 11.099 rs. por e cabezamieolo y re
cargos establecidos, se señala nuevamente 
para su remale, que se considera como pri
mero, el domingo 20 del corriente, y el 

Se arriendan en pública subasta los 
pastos de invierno del Coto redondo de 
Villafranca del Castillo, propio del esce-
lenlísimo señor marqués de Soturna} or, 
dislanle cuatro leguas de esta corte, entre 
los términos de brúñele y Majadahonda. 

Los que gusten enterarse del pliego 
de condiciones, podrán hacerlo todos los 
dias en la casa-adiuini-lrudou de dicho 
Coló ledoudo, y en esta corle etilo de la 
F:or Ihja, núm. 24, donde se verificará 
el remate el lunes 28 del corriente, á las 
doce de la mañana.—83 

SUBASTA. 
El dia 20 de octubre, y hora de las 

doce de su mañana, se verificará la venta 
en subasta estrajudicial, y á voluut. d de 
su dueño, de una casa recién construí ta eu 
la ciudad de Granada, carrera de Genil, 
acera de la Virgen de las Angustias, nú-

. mero 46. 
¡ Los títulos y pliegos de condiciones es-
, taran de manifiesto eu h E-cribania de 

D. Manuel Iturriaga, sita eu la calle de la 
Lonji de la dicha ciudad.—751. 

, i • i 1 mi i • u n 
EDITOR, D. JUAN AUTOXIO GARCÍA. 

i Imprenta del mismo, Puebla núm. iy. 
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